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SOLICITA EXCEPCIÓN A LAS ORDENANZAS MUNICIPALES N° 3131 Y 5055

Al Concejo Deliberante

de la ciudad de Ushuaia.

De mi mayor consideración:

CONCEJO DELIBERANTE USHUAIA
MESA DE ENTRADA LEGISLIUMLUB , 12 de noviembre de 2023

ASUNTOS INGRESADOS

Fecha:	 Hs.  12.
Numero:  7O  Fojas:
Expe. N°
Girado:
Recibido:

Los que suscriben, Nancy Noemí González, DNI N°
24.113.200, y Marcelo Carlos Castro, DNI N° 16.207.727, con domicilio en Puerto
Almanza N° 3971, de la ciudad de Ushuaia, nos presentamos ante usted y
respetuosamente decimos:

OBJETO: 

Que venimos a solicitar a este honorable cuerpo deliberativo, nos otorgue la
excepción a las Ordenanzas Municipales N° 3131 y 5055, a efectos de poder acceder a
una parcela del predio fiscal cedido por el municipio, a la Unión de Empleados Judiciales
de la Nación (UEJN), por las razones que seguidamente paso a exponer:

HECHOS: 

Que el 12 de diciembre de 1992, me radico en la ciudad de Ushuaia, poco tiempo
después, ingreso al Poder Judicial de la Provincia con 20 años de edad, que mi nombre
es, tal cual lo expreso más arriba, Nancy Noemí González, que el 23/11/1995 me inscribo
en el registro de tierras fiscales (Expte Letra G-24113200/95), en ese momento madre
soltera con dos hijos a cargo.

Que el 11 de mayo de 2023, actualizo mi legajo, ya que en marzo de 2023, fallece
mi hijo adolescente, lo cual acredito con acta de defunción.

Que en oportunidad de otorgar un predio fiscal en la zona de Barrancas del Pipo, al
gremio al cual estoy afiliada hace 30 años, me corresponde una parcela en dicho predio,
según el criterio utilizado por el gremio y consensuado por el resto de los interesados y
que fue el de la antigüedad de inscripción en el gremio para obtener tierras fiscales y la
antigüedad de la inscripción en la Municipalidad de Ushuaia en el Registro de Demanda
Habitacional.

Que en marzo de 2025 contraigo matrimonio con Marcelo Carlos Castro, quien
suscribe la presente, cuyo estado civil en ese momento, era el de divorciado.



NANCY NOEM GONZÁ

DNI N° 24.113.200

MARCELO CARLOS CASTRO

DNI N° 16.207. 27

Que Castro se encontraba separado de la madre de sus hijos desde hacía casi 10
años, Alquilando un departamento para vivienda.

Que producto de un acuerdo propuesto por la ex esposa de Castro, en la Fiscalía
de la Provincia, Castro accede a hacerse cargo de todas las deudas, de los préstamos
solicitados para la construcción de la vivienda familiar, el costo del terreno hasta ese
momento fiscal, el costo de la escritura, más todos los gastos adicionales. Producto de
este acuerdo, que Castro accede, sin quedarle otra posibilidad que aceptar (los detalles
prefiero reservarlos), la escritura de dominio (obrante en el registro de la Escribanía
Municipal), se redacta de manera tal que Castro figura como copropietario del inmueble
en el que no reside hace 10 años y en el que no va a volver a vivir.

En resumidas cuentas, necesitamos acceder a la excepción solicitada, para poder
construir nuestra vivienda familiar y de una vez por todas, tratar de vivir en paz en esta
hermosa ciudad que elegimos, después de tantas dificultades y tantos padecimientos
vividos. A la fecha seguimos alquilando.

SOLICITUD:

Por todo lo expuesto, el Señor Marcelo Castro y yo, Nancy González, apelamos a
la sensibilidad y comprensión de los integrantes de ese cuerpo y nos otorguen la
excepción solicitada.

Esperando acceder a lo solicitado, nos despedímos de ustedes atentamente.
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DIRECCIÓN GENERA DEL REGISTRO DEL ESTADO CIVIL Y CAPACIDAD DE LAS PERSONAS

ACTA DE MATRIMONIO

En la Ciudad de Ushuala, Provincia de
Sur, República Argentina, siendo las
Oficial Público de este Registro del
cornparecen:

rra del Fuego! Antártida e Islas del Atlántico

del día 14 de Marzo de 2025, ante mí,
Estado Civil y Capacidad de las Personas,

Marcelo Carlos CASTRO, DNI: 16.207.727

De 62 arios, de estado civil divorciado, de nacionalidad argentina, de ocupación abogado,
nacido en Villa La Florida, Provincia de Buenos Aires, el 04 de Diciembre de 1962, con
domicilio en Pereyra Rossi N g. 22, Ushuaia, Provincia de Tierra del Fuego; hijo juan
Carlos CASTRO y de Blanca Eva SIGNONI.

Nancy Noemí GONZALEZ, DNI: 24,113.200

De SO años, de estado civil soltera, de nacionalidad argentina, de ocupación abogada,
nacida en Ciudad AutOnoma de Buenos Aires, el 27 de Febrero de 1975, con domicilio en
Barrio Monte Gallinero Tira 13A Piso 1 Departamento 3, Ushuaia, Provincia de Tierra
del Fuego; hija de Felipe GONZALEZ APOSTOLAKI y de Maria Teresa GONZALEZ,

Por ante los testigos:

Marcelo jullán CASTRO, DN1: 40.740.166, Edad: 27 años, Estado Civil: soltero,

Domicilio: Pereyra Rossi N 9 22, Ushuaia, Provincia de Tierra del Euego.

Giorgia Agostina MARCHISIO, DNI: 39392.026, Edad: 28 años, Estado Civil: soltera

Domicilio: Avenida Leandro N. Alem N 1 927, Ushuaia, Provincia de Tierra del Fuego.

Los comparecientes manifiestan que desean desposarse, en presencia de los testigos que
se han indicado, quienes responden de la identidad y habilidad de los futuros esposos,



AVILES	 Firmado digitalmente por
AVILES VALDEBENITO

VALDEBENITO Costma Veronica
Fecha: 2025,03.14 13:58:57

Cristina Veronica

No habiéndose deducido oposición y habiéndose recibldo en forma el consentimiento de

los contrayentes; previa lectura del artículo pertinente del Código Civil y Comercial de la

República Argentina, SE DECLARA EN NOMBRE DE LA LEY QUE:

Marcelo Carlos CASTRO y Nancy Noemi GONZALEZ

QUEDAN UNIDOS EN MATRIMONIO.

Se deja co-nstancia que los datos ftliatorios de los contrayentes no se acreditan con
documentación respaldatoria, por lo que los mismos se mardfiestan en carácter de
Deciaración jurada. Libreta de Matrimonio N° 4487,

Leída el acta, la firman contrayentes y testigos ante mí que certifico,
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SOLICITA EXCEPCIÓN A LAS ORDENANZAS MUNICIPALES N° 3131 Y 5055

CONCEJO DELIBERANTE USIVAIA
MESA DE ENTRADA LEGISLMISIAUB

ASUNTOS INGRESADOS

Fecha:
Numero: 	 Fojas:__
Expe. N°
Girado:
RecibidW-1

Al Concejo Deliberante

de la ciudad de Ushuaia.

De mi mayor consideración:

12 de noviembre de 2023

Los que suscriben, Nancy Noemí González, DNI N°
24.113.200, y Marcelo Carlos Castro, DNI N° 16.207.727, con domicilio en Puerto
Almanza N° 3971, de la ciudad de Ushuaia, nos presentamos ante usted y
respetuosamente decimos:

OBJETO: 

Que venimos a solicitar a este honorable cuerpo deliberativo, nos otorgue la
excepción a las Ordenanzas Municipales N° 3131 y 5055, a efectos de poder acceder a
una parcela del predio fiscal cedido por el municipio, a la Unión de Empleados Judiciales
de la Nación (UEJN), por las razones que seguidamente paso a exponer:

HECHOS: 

Que el 12 de diciembre de 1992, me radico en la ciudad de Ushuaia, poco tiempo
después, ingreso al Poder Judicial de la Provincia con 20 años de edad, que mi nombre
es, tal cual lo expreso más arriba, Nancy Noemí González, que el 23/11/1995 me inscribo
en el registro de tierras fiscales (Expte Letra G-24113200/95), en ese momento madre
soltera con dos hijos a cargo.

Que el 11 de mayo de 2023, actualizo mi legajo, ya que en marzo de 2023, fallece
mi hijo adolescente, lo cual acredito con acta de defunción.

Que en oportunidad de otorgar un predio fiscal en la zona de Barrancas del Pipo, al
gremio al cual estoy afiliada hace 30 años, me corresponde una parcela en dicho predio,
según el criterio utilizado por el gremio y consensuado por el resto de los interesados y
que fue el de la antigüedad de inscripción en el gremio para obtener tierras fiscales y la
antigüedad de la inscripción en la Municipalidad de Ushuaia en el Registro de Demanda
Habitacional.

Que en marzo de 2025 contraigo matrimonio con Marcelo Carlos Castro, quien
suscribe la presente, cuyo estado civil en ese momento, era el de divorciado.
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NANCY NOEM . GONZÁ MARCELO CARLOS CASTRO

Que Castro se encontraba separado de la madre de sus hijos desde hacía casi 10
años, Alquilando un departamento para vivienda.

Que producto de un acuerdo propuesto por la ex esposa de Castro, en la Fiscalía
de la Provincia, Castro accede a hacerse cargo de todas las deudas, de los préstamos
solicitados para la construcción de la vivienda familiar, el costo del terreno hasta ese
momento fiscal, el costo de la escritura, más todos los gastos adicionales. Producto de
este acuerdo, que Castro accede, sin quedarle otra posibilidad que aceptar (los detalles
prefiero reservarlos), la escritura de dominio (obrante en el registro de la Escribanía
Municipal), se redacta de manera tal que Castro figura como copropietario del inmueble
en el que no reside hace 10 años y en el que no va a volver a vivir.

En resumidas cuentas, necesitamos acceder a la excepción solicitada, para poder
construir nuestra vivienda familiar y de una vez por todas, tratar de vivir en paz en esta
hermosa ciudad que elegimos, después de tantas dificultades y tantos padecimientos
vividos. A la fecha seguimos alquilando.

SOLICITUD:

Por todo lo expuesto, el Señor Marcelo Castro y yo, Nancy González, apelamos a
la sensibilidad y comprensión de los integrantes de ese cuerpo y nos otorguen la
excepción solicitada.

Esperando acceder a lo solicitado, nos despedimos de ustedes atentamente.

DNI N° 24.113.200
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DIRECCIÓN GENERAL DEL REGISTRO DEL ESTADO CIVIL Y CAPACIDAD DE LAS PERSONAS

ACTA DE MATRIMOMO

USHUAIA
	

ACTA: 55
	

TOMO: 1MC
	

AÑO: 2025 I

En la Ciudad de Ushuaia, Provincia dejleira del Fuego. Antártida e Islas del Atlántico
Sur, República Argentina, siendo las del día 14 de Marzo de 2025, ante mi,
Oficial Público de este Registro del Estado Civil y Capacidad 'cle las Personas,
comparecen:

Marcelo Carlos CASTRO, DNI: 16.207.727

De 62 años, de estado civil divorciado, de nacionalidad argentina, de ocupación abogado,
nacido en Villa La Florida, Provincia de Buenos Aires, el 04 de Díciembre de 1962, con
domicilio en Pereyra Rossi 1‘19- 22, Ushuala, Provincia de Tierra del Fuego; hijo Juan
Carlos CASTRO y de Blanca Eva SIGNONL

Nancy Noend GONZALEZ, DNI: 24.113.200

De 50 años, de estado civil soltera, de nacionalidad argentina, de ocupación abogada,
nacida en Cludad Autónoma de Buenos Aires, el 27 de Febrero de 1975, con domicilio en
Barrio Monte Gallinero Tira 13A Piso 1 Departamento 3, Ushuaia, Provincia de Tierra
del Fuego; hija de Felipe GONZALEZ APOSTOLAKI y de Maria Teresa GONZALEZ.

Por ante los testigos:

Marcelo julián CASTRO, DM: 40.740.166, Edad: 27 años, Estado Civil: soltero,

Domicilio: Pereyra Rossi N Q 22, Ushuaia, Provincia de Tierra del Fuego.

Giorgla Agostina MARCHISIO, DNI: 39.392.026, Edad: 28 arios, Estado Civil: soltera,

Domicilio: Avenida Leandro N. Alem N º 927, Ushuaia, Provincia de Tierra del Fuego.

Los comparecientes manitiestan que desean desposarse, en presencia de los testigos que
se han indicado, quienes responden de la identidad y habilidad de los futuros esposos.



AVILES	 Firmado digitalmente por
AVILES VALDEBENITO

VALDEBENITO	 Cristina Veronica
Fecha: 2025.03.14 13:58:57

Cristina VeroniCa

No babiéndose deducido oposición y habiéndose recibido en forma el consentimiento de

los contrayentes; previa lectura del artículo pertinente del Cédigo Civil y Comercial de la
República Argentinap SE DECLARA EN NOMBRE DE LA LEY QUE:

Marcelo Carlos CASTRO y Nancy Noenü GONZALEZ

QUEDAN UNIDOS EN MATRIMONIO.

Se deja constancia que los datos filiatorios de los contrayentes no se acreditan con

documentación respaldatoria, por lo que los mismos se manifiestan en carácter de
Dedaración jurada. Libreta de Matrimonio N° 4487.

Leida el acta, la firman contrayentes y t stigos an e 	 que certifico.
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